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Resumen.

 

  Los autores estiman que la economía informal latinoamericana es un
reflejo de unas relaciones disfuncionales entre los individuos y el Estado y de la
incapacidad de éste de actuar eficazmente en las esferas de la redistribución y la
provisión de bienes y servicios públicos. Ello se traduce en unos índices modestos
de cotizaciones y de cobertura de la seguridad social; en una elusión general de las
leyes tributarias, laborales y mercantiles, y en unos niveles bajos de recaudación tri-
butaria, de imperio del derecho y de confianza en el Estado. El reto que encara
cada uno de los países latinoamericanos es forjar un contrato social más inclu-
yente, asentado en un consenso nacional realista y que se amolde a las característi-
cas institucionales propias y a las reglas sociales vigentes.

 

E

 

l presente artículo es una aportación a un programa de investigaciones
acerca de diferentes aspectos del complejo problema de la economía

informal en América Latina. Podemos abordarlo como un fenómeno del mer-
cado de trabajo y concentrarnos en cuáles cambios sería necesario hacer en la
estructura productiva o en la legislación tributaria y laboral para reducir pro-
porcionalmente el empleo informal. También podemos analizarlo desde el
punto de vista de la empresa, y fijarnos ante todo en las consecuencias de la
reglamentación de las actividades mercantiles en el costo del registro y en
la probabilidad de que una empresa pase a integrarse en la economía «formal»
o «regular». Nuestro propósito consistirá en estudiar estos asuntos desde una
perspectiva diferente, complementaria y (en cierto sentido) más general, que
no considera que la «informalidad» sea en sí misma un problema, sino un
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reflejo de las fracturas y disfunciones profundas de que adolecen los sistemas
establecidos en las sociedades latinoamericanas y que tienen múltiples vertien-
tes económicas y sociales. Creemos que es imposible dar razón de los altísimos
niveles de actividad económica informal que reinan en muchos países latinoa-
mericanos y de su aumento durante los últimos años analizando los cambios de
los parámetros de los márgenes «tradicionales», como suelen hacer los econo-
mistas cuando estudian la informalidad del mercado de trabajo o de productos,
o las cotizaciones a la seguridad social.

Muchas características que pueden apreciarse actualmente en varios paí-
ses de América Latina — y que guardan relación con diferentes nociones, di-
mensiones y medidas de la informalidad— son, a decir verdad, reflejo de fallas
más generales de los sistemas. Entre ellas están las siguientes:

 

●

 

Los bajos niveles de afiliación al sistema de seguridad social.

 

●

 

La escasa cobertura de muchos regímenes de seguro social, especial-
mente entre las personas pobres.

 

●

 

La gran cantidad de pequeñas empresas (y de otras de mayor tamaño)
que incumplen parcial o completamente las leyes tributarias, laborales y
mercantiles.

 

●

 

La escasa y desigual fiscalización del cumplimiento de las leyes.

 

●

 

La exclusión del acceso a los derechos de propiedad, los servicios judicia-
les y otros servicios públicos.

 

●

 

La mala calidad de muchos servicios sociales estatales (por ejemplo, la
atención sanitaria y la enseñanza).

 

●

 

La renuncia voluntaria de los ricos a los servicios sociales de prestación
pública.

 

●

 

Los bajos niveles de confianza en el Estado y en la justicia de las disposi-
ciones vigentes.

 

●

 

Los bajos índices de recaudación de impuestos, debidos al escaso acata-
miento de las leyes tributarias y a la estrechez de las bases impositivas.

Cada una de estas características refleja una interacción disfuncional de
las personas y los grupos sociales con el Estado que, a su vez, está estrechamen-
te unida a la incapacidad de éste de desempeñar con eficacia y equidad sus
principales funciones: la provisión de bienes públicos, la protección y la redis-
tribución. Desde una perspectiva menos centrada en el Estado, estas circuns-
tancias también son reflejo de que el equilibrio social entre los ciudadanos es
disfuncional. Dicho de otro modo, varias facetas de la informalidad se derivan,
a fin de cuentas, de la manera en que las personas interactúan con el Estado y
unas con otras, es decir, del grado de «formalización» y la capacidad integra-
dora del contrato

 

 

 

social de cada país.
Seguimos en este artículo un uso común (y poco preciso) de la expresión

 

contrato social

 

 para referirnos a cierto grado de consenso social en torno a al-
gunos aspectos básicos de la función y la actuación del Estado con respecto al
sector privado, por ejemplo, los referentes a los sistemas tributario y de protec-
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ción social. Así, por citar las palabras de Lledo, Schneider y Moore (2004,
pág. 47): «Buena parte de América Latina carece de un contrato social (implí-
cito) entre los poderes públicos y la población en general del tipo de los incor-
porados en los principios y prácticas en materia de tributos y fiscalidad vigen-
tes en otras partes del mundo políticamente más estables». La expresión
«contrato social»

 

 

 

alude a algún acuerdo o reconocimiento implícito o explícito
de que el sistema es aceptable, al menos hasta cierto nivel de procedimiento

 

1

 

.
Según este uso, contrato social es un término cómodo para referirse a algunos
aspectos del equilibrio social, comprendidas las creencias y las acciones de los
ciudadanos, los grupos fundamentales y los agentes estatales.

Al mencionar el contrato social podemos referirnos a las relaciones «ho-
rizontales» entre los ciudadanos en general, a las relaciones «verticales» entre
diferentes estratos socioeconómicos de la sociedad o bien a las relaciones en-
tre esos agentes (los ciudadanos en general o sectores de ciudadanos de carac-
terísticas socioeconómicas semejantes) y «el Estado» en tanto que muñidor de
los acuerdos. La afirmación de que la mayoría de los países latinoamericanos
tienen problemas en su contrato social se basa en el convencimiento de que es
válida para alguna o para todas esas posibles facetas del contrato social.

La «informalidad» se manifiesta simultáneamente en múltiples terrenos
interrelacionados, entre ellos el Estado de bienestar, el sistema de protección
social, el mercado de trabajo, los mercados de productos y los mercados finan-
cieros. Muchos países latinoamericanos padecen varios problemas económi-
cos, sociales e institucionales en cada uno de esos terrenos que se refuerzan
mutuamente. Ésta es una de las razones principales por las cuales creemos que,
para comprender los resultados (como la «informalidad») que se producen en
un terreno determinado, es importante tener una perspectiva completa del sis-
tema en la que tengan cabida todas esas fuerzas diversas que entran en juego.

En aras de la brevedad y la concreción, en el resto de este artículo nos in-
clinaremos por tratar estas cuestiones desde el ángulo del Estado de bienestar
y el contrato tributario. Incluso con esta perspectiva parcial resultan visibles
varias interacciones en el sistema. Pondremos el acento en las que mencionan
la posibilidad de lo que en la teoría de los juegos se denomina multiplicidad de
equilibrios: cuantas más personas operen en el sector informal, más fácil me re-
sultará hacerlo yo también; ante un nivel determinado de vigilancia del Estado,
tendré menos probabilidades de ser sancionado si otras muchas personas tam-
bién evaden el pago de los impuestos o las cotizaciones; los inconvenientes psi-
cológicos y éticos de esa evasión serán menores si la mayoría de las personas
de mi estamento o grupo también lo hace, etc. Las diferentes sociedades po-
drán alcanzar diferentes equilibrios con diferentes niveles de informalidad,
acatamiento de la legislación tributaria, cobertura de la seguridad social, con-
fianza en el Estado, etc. De ser así, será absolutamente preciso estudiar la
dinámica histórica y las peculiaridades de los países que hayan llevado a estas

 

1

 

Véase en CEPAL (2006, págs. 13-42) un llamado a la elaboración de «un pacto para la
protección social» en América Latina, que sería de signo similar al que inspira el presente artículo.
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trayectorias dispares. Si bien en este artículo sólo consideraremos algunos ras-
gos generales comunes a varios países latinoamericanos, uno de los mensajes
del mismo es que hacen falta análisis centrados en los países, en los que se ten-
gan presentes los efectos inherentes a cada sistema en su conjunto.

Hay diversas interacciones entre la informalidad y el Estado y entre la in-
formalidad y el sector formal. En algunos márgenes sociales, las actividades in-
formales brindan opciones apreciables a muchos ciudadanos (más vale un tra-
bajo informal que no tener ningún trabajo) y, en algún caso, prestan incluso
servicios valiosísimos a la economía y a la sociedad (en la época soviética, mu-
chas de las tareas económicas más dinámicas eran informales). Está la perspec-
tiva de Hernando de Soto (1986), según la cual el sector informal es un potente
motor del espíritu empresarial sofocado por la intervención reglamentista tor-
pe y corrupta del Estado. En este artículo, aunque no disputamos ninguno de
estos puntos, nos centramos en los inconvenientes de la informalidad. Em-
pleando la noción de equilibrios múltiples, nos inclinamos a creer que los efec-
tos positivos de la informalidad dependen de que la sociedad esté en un equi-
librio de Pareto inferior.

Debemos ser muy conscientes de en qué equilibrio se halla una sociedad,
a fin de evitar actuaciones que sólo sirvan para disminuir el bienestar de las
personas situadas en el margen sin lograr un gran beneficio para el sistema; pe-
ro, a fin de cuentas, tenemos que reflexionar mucho acerca de la posibilidad de
pasar a equilibrios mejores. Concentrarnos en un signo determinado de la in-
formalidad quizá no nos lleve al núcleo de los problemas que queremos atajar.
Hacer retoques en la política para atenuar algunas manifestaciones nos dejará
posiblemente lejos de las causas básicas de la informalidad (o de la falta de in-
clusión y otros males sociales que refleja). El meollo del problema es social y
político y, hasta cierto punto, la tarea consiste en definitiva en tratar de forjar
un contrato social más incluyente y más eficaz.

¿Cómo pasar de un equilibrio a otro? ¿Cómo construir unos contratos
sociales mejores? Estas preguntas son dificilísimas de contestar en la teoría y,
todavía más, en la práctica. Expondremos algunas reflexiones al respecto en la
última parte, aunque no creemos que en esta fase de las investigaciones sea po-
sible ni siquiera empezar a dar una respuesta definitiva a estas preguntas ver-
tiginosas. Tenemos el presentimiento de que algunas de las creencias y actitu-
des subyacentes a los equilibrios que observamos no es probable que cambien
fácilmente en la dirección debida si no se dan cambios profundos de la manera
en que se forjan y estructuran los contratos sociales de los países. Se necesitan
con apremio más investigaciones acerca de cómo se forman, desenvuelven y
cambian dichas creencias

 

2

 

.
En términos más generales, este artículo constituye la primera fase de un

programa de investigaciones en el que procuramos plantear bien algunas pre-

 

2

 

North (1990, pág. 60) aporta una idea que da qué pensar: «crear un sistema con garantías
efectivas de cumplimiento y con limitaciones morales al comportamiento es un proceso largo y
lento que necesita tiempo para desarrollarse si logra evolucionar». Véase, además, North (2005).
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guntas más que darles respuesta. Nuestro propósito es sensibilizar en torno a
estos asuntos, con la esperanza de que ayudemos por lo menos a evitar algunos
de los errores que pueden cometerse si se adoptan perspectivas parciales de
unos problemas que afectan a todo el sistema

 

3

 

.

 

De las decisiones individuales al Estado
y los equilibrios sociales (y viceversa)

 

En esta parte sentaremos el marco general para organizar nuestras reflexiones
acerca de la informalidad, el Estado y el contrato social. Empezaremos por
considerar las decisiones de los agentes individuales (empresas y trabajadores)
que llevan a la informalidad. En estas decisiones personales influyen varias
características específicas de la propia unidad individual y, asimismo, varios
factores inherentes al sistema que emanan del comportamiento de otras perso-
nas y de la acumulación de comportamientos que sedimenta en un equilibrio
social. Realzaremos las interacciones sociales y una variante de ellas, la de las
reglas sociales, todo lo cual son mecanismos que entrelazan las decisiones indi-
viduales de modos que pueden abocar en múltiples equilibrios.

Expondremos gran parte del análisis con palabras que destacan las rela-
ciones (horizontales) entre los individuos. Ahora bien, en la práctica, el Estado
es un agente fundamental en este escenario. Varias de las decisiones y creen-
cias de los individuos estarán condicionadas por acciones realizadas por los
agentes estatales, como la calidad de las leyes y normas, la capacidad de inclu-
sión que posean las políticas sociales y la índole de las medidas de fiscalización
del cumplimiento. A su vez, ello guarda relación con las varias misiones del Es-
tado y con los mecanismos que lo conectan con los agentes individuales y co-
lectivos de la sociedad.

 

Un marco general sencillo fundado en las decisiones
que llevan a la informalidad

 

La informalidad es un conjunto de transacciones, actividades generado-
ras de ingresos, en las que el Estado no actúa como regulador, ni sostén, ni po-
licía, ni recaudador de impuestos. En tanto que fenómeno agregado, la infor-
malidad es consecuencia de las decisiones adoptadas en el nivel micro acerca
de si participar o no en determinados mercados y de cómo hacerlo.

Un caso interesante y arquetípico es el de la relación laboral. Las empre-
sas deciden si operan en el sector formal o en el informal o, más exactamente,
si sus diferentes transacciones en la esfera de la fuerza de trabajo serán forma-
les o informales. La agregación de estas decisiones de las empresas genera la

 

3

 

Las afirmaciones que hacemos en este artículo tienen fundamento en muchas obras y muy
variadas. En aras de la brevedad y la concreción, consideraremos provisionalmente como hechos
algunas conjeturas, si bien es variable el grado de consenso de los especialistas que respalda tal o
cual aseveración. Habría que investigar más detalladamente la validez empírica de los distintos
componentes del cuadro que tratamos de esbozar en este trabajo.
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oferta total de puestos de trabajo formales e informales de la economía. En la
otra parte del mercado, los trabajadores deciden si se incorporan o no al mer-
cado laboral, si buscarán un empleo asalariado o serán trabajadores autóno-
mos y si irán al sector formal o al informal. Como las obras de economía y de
otras disciplinas han dejado sobradamente claro, algunas de esas «decisiones»
de los trabajadores pueden estar enormemente acotadas, hasta el punto de no
dejar apenas la posibilidad de elegir, es decir, que para muchas personas las
únicas posibilidades reales de trabajar, si es que tienen alguna, son informa-
les

 

4

 

. Ello no obstante, es consenso general entre los economistas que incluso
cuando las opciones explícitas de los trabajadores son fundamentalmente in-
formales, las ofertas que reciben entrañan algún análisis de costos y beneficios
que toma en cuenta las ventajas no pecuniarias del empleo formal. Si las ven-
tajas de la formalidad para los empleadores y los empleados son superiores al
inconveniente de operar en el sector formal, habrá un aliciente importante en
favor de la «regularización» o «formalización».

Para ser concretos, veamos el ejemplo de un trabajador que debe decidir
entre aceptar un empleo formal o trabajar en el sector informal. El ejemplo se
puede interpretar literalmente o como uno de los componentes implícitos en
la decisión de las empresas de ofrecer o no puestos de trabajo formales. Lo que
queremos es ilustrar la interconexión entre las decisiones individuales y los fe-
nómenos agregados, y subrayar algunos de los nexos que pueden inscribirse en
el lenguaje del «contrato social». Nos centramos en la decisión acerca de la ac-
tividad laboral desde la perspectiva del trabajador, porque queremos enlazarla
más adelante con el asunto del sistema de protección social, que es un compo-
nente fundamental del contrato social

 

5

 

. Esta decisión está relacionada con la
manera como se define normalmente la formalidad —basándose en el derecho
a disfrutar de prestaciones sociales obligatorias como el seguro de enfermedad
y las pensiones— y se mide su alcance —fundándose en la cifra de asalariados
que pagan o no pagan cotizaciones a la seguridad social—.

Consideremos ahora el caso de un trabajador que tiene dos posibilidades
de empleo que son parecidas en la mayoría de los aspectos (como la remune-
ración neta), pero una de las cuales es formal y la otra, informal. (Se puede

 

4

 

En Galiani y Weinschelbaum (2006) puede consultarse una buena panorámica de la
bibliografía económica sobre los mercados de trabajo segmentados y las decisiones de las empre-
sas y de los trabajadores, así como un modelo que explora la informalidad en equilibrio en un con-
texto en el que ambas partes del mercado deciden en qué sector participar. Su modelo genera
predicciones coherentes con la dinámica de la informalidad en América Latina, en especial el
aumento de la informalidad debido a la incorporación de trabajadores «secundarios» (los que no
son el sostén principal de la familia).

 

5

 

El análisis de costos y beneficios de esta decisión acerca de la informalidad en el mercado
de trabajo es únicamente un ejemplo de otras muchas decisiones de individuos y organizaciones
en distintos mercados y foros. Las interacciones entre esos mercados y foros abundan. Los agentes
económicos responden a un conjunto global de incentivos, sopesando los costos y los beneficios de
diferentes formas de intervención en diversos mercados. En cuanto a la decisión acerca de la infor-
malidad del trabajo, las empresas y los trabajadores tienen en cuenta no sólo las normas que regla-
mentan el mercado laboral y las condiciones reinantes en él, sino también un conjunto más amplio
de factores como las políticas tributarias, el acceso a mecanismos de seguro alternativos, la calidad
y la justicia de las resoluciones de los tribunales, etc.
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pensar análogamente en un microempresario que tiene dos opciones semejan-
tes en cuanto a las ganancias netas, pero una de las cuales es formal y la otra
informal.) Desde el punto de vista individual, el trabajador tendrá que sopesar
varios factores antes de decidir. Inclinarse por el trabajo formal conllevará, en-
tre otras cosas, las siguientes:
1) Pagar cotizaciones a la seguridad social y obtener las prestaciones corres-

pondientes para el trabajador y su familia.
2) Evitar los inconvenientes de ser detectado incumpliendo la normativa,

habida cuenta de la tecnología de que dispone el Estado para vigilar y
reprimir las infracciones

 

6

 

.
3) Contribuir para la provisión de bienes y servicios públicos al conjunto de

la sociedad —comprendido, en primerísimo lugar, el seguro social men-
cionado en el primer punto—, y confiar en que el Estado cumplirá esta
función.

4) Evitar los inconvenientes que puede conllevar el que los pares le tachen
a uno de tramposo.
La lista es ilustrativa —no taxonómica— y esboza un marco sencillo en

el que el Estado sólo desempeña dos funciones, la de la «protección social» y
la de «hacer aplicar la formalidad». Una actuación estatal diferente podría in-
corporar varios beneficios o costos más a la transacción entre contratos forma-
les e informales, por ejemplo, una protección mejor y no sesgada de las leyes y
los tribunales laborales, o un acceso diferenciado a los mercados financieros,
cuyo funcionamiento depende, a su vez, de la eficacia con que actúe el Estado.

Para valorar las ventajas y los inconvenientes el trabajador tomará en
cuenta varios factores que dependen principalmente del Estado y de sus con-
ciudadanos (y tal vez recordará algunos principios y creencias colectivos que
pueden guardar relación con la idea de contrato social). Entre otros, los si-
guientes factores interrelacionados pueden influir en la decisión acerca de la
informalidad:

 

●

 

La valoración del punto 1 depende de cuánto aprecie la persona las pres-
taciones públicas de seguridad social, y de la confianza que deposite en las
promesas del Estado sobre las prestaciones futuras.

 

●

 

La valoración del punto 2 depende de la capacidad que se considere que
posee el Estado para hacer cumplir las leyes tributarias y laborales y otras
normas. En esta decisión influye la aversión de la persona al riesgo, así
como la tecnología utilizada para hacer cumplir las leyes, la cantidad de
personas que las infringen y la percepción colectiva de la probabilidad
de que los infractores sean descubiertos.

 

●

 

La valoración del punto 3 depende de hasta qué punto cree el trabajador
que el sistema de protección social es eficaz y justo. Dicho de otro modo,

 

6

 

En la práctica, esta consideración es más pertinente respecto de los empresarios o los
microempresarios autónomos que respecto de los trabajadores asalariados.
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hasta qué punto confía en que las instituciones oficiales desempeñan
debidamente sus funciones.

 

●

 

La valoración del punto 4 depende de lo que otras personas opinen
acerca del sistema y de la informalidad, es decir, acerca de las reglas socia-
les que influyen en el comportamiento colectivo con respecto al Estado.
El repaso a estos elementos de la decisión acerca de la informalidad re-

vela que guarda relación con el funcionamiento y la percepción del Estado. La
respuesta a todas las preguntas formuladas antes depende de algunas caracte-
rísticas y capacidades del Estado y de los servicios que presta, lo cual afecta a
la valoración de los beneficios privados que reporta el actuar de consuno con
el Estado. Ahora bien, depende, asimismo, de un sistema de creencias colecti-
vas sobre la eficacia y la justeza de las disposiciones vigentes. En los apartados
que vienen a continuación analizaremos algunas de estas interrelaciones.

 

Interacciones con el Estado

 

Está claro que la informalidad y los graves males sociales que conlleva son
reflejo de unos «cortocircuitos» entre el Estado y los ciudadanos o de deficien-
cias del Estado en el cumplimiento de sus diversas funciones. Como veremos
en la tercera parte, se puede asociar la informalidad con la incapacidad de
muchos Estados latinoamericanos para amparar con un sistema de protección
social apropiado a todos sus ciudadanos y para articular un contrato tributario
aceptable y legítimo.

A menudo la informalidad va unida a la escasa eficacia de las autoridades
públicas en diversos terrenos aparte de la imposición tributaria, la redistribu-
ción y la protección social. Las mediciones generales de la eficacia del Estado,
como el índice de eficacia de los poderes públicos de la base de datos sobre el
buen gobierno en el mundo (Banco Mundial, 2005c), guardan una correlación
negativa con las mediciones tradicionales de la informalidad, como se ve en el
gráfico 1. El índice citado mide la calidad de los servicios públicos y de la ad-
ministración pública, la aptitud de los funcionarios públicos, la independencia
de la administración pública frente a las presiones políticas y la credibilidad de
la adhesión de las autoridades públicas a las políticas proclamadas.

Una faceta específica de la interacción con el Estado que parece influir
en la decisión sobre la informalidad es la de la relación con el ordenamiento
jurídico. En América Latina muchos sistemas judiciales son tenidos por incom-
petentes, ineficaces e injustos, apreciación esta que genera niveles bajísimos de
confianza en el poder judicial. Por término medio, las empresas de América
Latina tienen menos confianza que las empresas de otras regiones del mundo
en que su sistema judicial resolverá justamente los litigios sobre contratos y de-
rechos de propiedad

 

7

 

.

 

7

 

Dentro de la región hay grandes diferencias: más del 70 por ciento de las empresas con-
fían en el sistema judicial en Chile y Costa Rica, frente a menos del 30 por ciento en Ecuador y
Guatemala.
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Como se expone en Ronconi (2006), abundan las pruebas de que la gen-
te no confía en el poder judicial, en parte porque se cree que los jueces son co-
rruptos y que se inclinan en favor de la parte más rica en un pleito. Aunque se
carece de pruebas sistemáticas, este autor afirma que es plausible que los bajos
niveles de confianza en el sistema desalienten a los asalariados cuyos derechos
laborales han sido infringidos de acudir a los tribunales. Ello disminuye la pro-
babilidad de que los empleadores sean multados, lo cual refuerza la regla social
que tolera el incumplimiento. Como se observa en el gráfico 2, la imparcialidad
de los tribunales está muy correlacionada negativamente con la informalidad.

Algunas exposiciones bien conocidas de las relaciones entre la informa-
lidad y el Estado, desde De Soto (1986) en adelante, han subrayado que las
normativas deficientes e improductivas empujan a muchos empresarios al sec-
tor informal. Esta hipótesis ha hallado respaldo empírico en varios estudios in-
ternacionales. Djankov y otros (2002) comprobaron que los obstáculos que
oponen las leyes y reglamentos a la entrada en la economía formal, medidos
por la cantidad de trámites y el tiempo y el costo que entraña la observancia de
las normas, guardan una relación positiva con el tamaño del sector informal y
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Coeficiente = –0,07366668, trabajadores por cuenta propia = 0,01583045, t = –4,65

Gráfico 1.    La eficacia del Estado y la informalidad
(correlaciones parciales corregidas según el PIB por habitante en PPA)

Nota: El gráfico muestra las correlaciones parciales corregidas según el PIB por habitante en paridad de poder adquisitivo 
(PPA). El índice de eficacia del Estado mide la calidad de los servicios públicos, la burocracia, la aptitud de los funcionarios 
públicos, la independencia de la administración pública frente a las presiones políticas y la credibilidad del empeño de las 
autoridades públicas en llevar a la práctica la política anunciada. Los valores del índice son más altos cuanto mayor es la 
eficacia. La percepción de las empresas sobre la eficacia del Estado se calcula por el porcentaje de empresas que dicen 
que los poderes públicos prestan eficazmente sus servicios.
Fuentes: Estimaciones propias basadas en los indicadores del desarrollo mundial y del buen gobierno en el mundo del 
Banco Mundial (2005b y 2005c) y en encuestas sobre el ambiente que rodea las inversiones.
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los empleos que proporciona. También verificaron que la intensidad de la re-
glamentación está correlacionada negativamente con las mediciones del buen
gobierno que suelen usarse para valorar la calidad institucional

 

8

 

.
Todas las correlaciones señaladas en esta parte indican que la informali-

dad está relacionada con la apreciación de la sociedad acerca de la calidad y la
justicia de los servicios que presta el Estado. Estas correlaciones, que se man-
tienen con independencia del nivel de desarrollo y otras variables estructura-
les, indican, una vez más, la posibilidad de que haya múltiples equilibrios.

 

Interacciones sociales, reglas sociales y multiplicidad 
de equilibrios

 

Las interacciones que hemos puesto de relieve hasta ahora inducen la posibili-
dad de que se den múltiples equilibrios. Varios comportamientos y creencias
asociados a la informalidad suelen dar pie a complementariedades estratégi-
cas. En la jerga de la teoría de los juegos se dice que las estrategias de los
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Johnson, Kaufman y Zoido-Lobatón (1998), Johnson, Kaufman y Shleifer (1997), Loayza
(1996), Loayza, Oviedo y Servén (2005) y Loayza y Rigolini (2006) recogen más datos empíricos
que relacionan reglamentación e informalidad.
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Coeficiente = –0,02625821, trabajadores por cuenta propia = 0,00611322, t = –4,3

Gráfico 2.    La imparcialidad de los tribunales y la informalidad
(correlaciones parciales corregidas según el PIB por habitante en PPA)

Nota: El índice de imparcialidad de los tribunales se calcula según el grado en que existe un ordenamiento jurídico respe-
tado que habilita a las empresas privadas a recurrir contra las actuaciones o normas estatales contrarias a la legalidad.
Fuente: Elaboración propia con datos de Fraser Institute (<www.fraserinstitute.org>).
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jugadores A y B son «complementos estratégicos» si cuando el jugador A
incrementa un elemento de su estrategia, el jugador B lo querrá hacer también.
Las complementariedades estratégicas, si son lo bastante fuertes, dan lugar a
una multiplicidad de equilibrios.

Si operasen más personas en el sector informal, a mí podría resultarme
más fácil hacerlo; frente a un grado determinado de vigilancia estatal, será me-
nos probable ser sancionado si muchas otras personas evaden también el pago
de los impuestos o las cotizaciones; los inconvenientes psicológicos y éticos de
la evasión serán menores si la mayoría de las personas de mi estamento o grupo
lo hacen, etc. Estas situaciones suelen generar múltiples equilibrios, con distin-
tos grados de aportación a la misión de suministro de bienes públicos

 

9

 

.
Algunos autores han recalcado que es probable que la informalidad surja

en condiciones conducentes a equilibrios múltiples. En un conocidísimo estu-
dio del desarrollo del sector informal («la economía extraoficial») en los países
que acometieron la transición a partir del socialismo de tipo soviético, John-
son, Kaufmann y Shleifer (1997) subrayan los caminos divergentes seguidos
por diferentes sociedades utilizando una lógica de equilibrios múltiples (véase
también Dessy y Pallage, 2003). Su modelo se inspira en la tesis de la escuela
de De Soto de que la informalidad en el mercado de productos y en los merca-
dos conexos es la respuesta a una normatividad estatal costosa y contraprodu-
cente. El modelo posee algunos elementos que llevan a «rendimientos cre-
cientes» (o «complementariedades estratégicas»); por ejemplo, una menor
informalidad induce un alza de los ingresos tributarios, que, a su vez, refuerza
el suministro de bienes públicos, lo cual aumenta la productividad del sector
privado, dando lugar, a su vez, a mayores ingresos tributarios, y así sucesiva-
mente. En su modelo, las economías pueden encontrarse en uno de estos dos
equilibrios estables diferentes: en el primero, las normas y distorsiones tribu-
tarias son ligeras, los ingresos del Estado son altos, el suministro de bienes pú-
blicos en el sector oficial es suficiente y, por lo tanto, el sector extraoficial es
pequeño; en el segundo equilibrio, los impuestos y la normativa del sector ofi-
cial son prohibitivos, la hacienda pública está en precario, la provisión de bie-
nes públicos es insuficiente y, por consiguiente, gran parte de la actividad eco-
nómica se concentra en el sector extraoficial.

Los factores que influyen en las decisiones acerca de la adscripción al sec-
tor informal antes enumerados nos indican que muchas decisiones de ese tipo
están influidas por los preceptos sociales, es decir, las pautas de conducta im-
perantes, ligadas a reglas consuetudinarias, que coordinan los actos de las per-
sonas y que están respaldadas por la aprobación social (Young, 2006). Hay una

 

9

 

También es probable que estos tipos de «interacciones locales» generen múltiples grados
de redistribución y protección social. En la buena disposición a colaborar al financiamiento de las
prestaciones sociales influyen las ideas que se tienen acerca de lo merecedoras de las mismas que
son las personas beneficiarias, lo «cercano» que se siente el ciudadano de ellas (étnica, cultural-
mente, etc.) y las opiniones acerca de la suficiencia de los servicios que presta el Estado (Fong,
Bowles y Gintis, 2005). Ello es coherente con el argumento acerca del origen y la evolución de los
Estados de bienestar de los países adelantados que puede leerse en Lindert (2004).
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bibliografía abundante de obras de economía y de otras disciplinas (antropo-
logía, biología de la evolución y humana, psicología social, sociología y ciencias
políticas) en las que se explora una ampliación del modelo económico tradicio-
nal que maximiza la riqueza a fin de incorporar al mismo algunos rasgos rea-
listas de comportamiento y reciprocidad inducidos por las reglas mencionadas.
En esas obras se comprueba, por lo general, que en los momentos de acción
colectiva las personas no adoptan una actitud de cálculo puramente materialis-
ta, sino que hacen gala de sentimientos intensos y de espíritu de reciprocidad

 

10

 

.
Muchas veces las personas deciden cumplir las leyes no sólo para lograr una
maximización estrecha de los beneficios posibles, sino a tenor de su grado de
satisfacción con las autoridades públicas y de confianza en ellas. En sintonía
con los argumentos expuestos en el apartado anterior, si predomina la impre-
sión de que el Estado está teñido de ineficacia, injusticia y corrupción se redu-
cirá la buena disposición de la sociedad para acatar las leyes.

Las fuerzas que generan equilibrios múltiples son incluso más poderosas
en las situaciones en que las pautas sociales son importantes. De hecho, Young
(2006) en el artículo sobre las reglas sociales que redactó para el diccionario
Palgrave afirma que «reglas» es un término que sólo se aplica por lo general a
los juegos con equilibrios múltiples. En las situaciones típicas de acción colec-
tiva en un solo período, la teoría convencional sostiene que la línea de conduc-
ta predominante de todas las personas es el individualismo o el gorroneo. En
cambio, según la teoría de la reciprocidad fuerte, no existe una estrategia indi-
vidual predominante. Las personas prefieren colaborar si creen que otros es-
tán predispuestos a hacerlo, pero gorronear si piensan que los demás también
son propensos a aprovecharse (Kahan, 2005). Estas interdependencias suelen
generar pautas de comportamiento colectivo que se caracterizan por equili-
brios múltiples y «puntos críticos». Si, por el motivo que fuere, algunas personas
llegan a la conclusión de que quienes les rodean están inclinados a contribuir,
responderán contribuyendo en especie, animando a otros a hacerlo, etc., etc.,
hasta que arraigue una situación de gran colaboración. Ahora bien, las perso-
nas que crean que otras están gorroneando responderán haciéndolo ellas tam-
bién, y así sucesivamente (

 

ibíd.

 

).
La multiplicidad de equilibrios surge fácilmente en los juegos de infor-

mación incompleta en los que cada jugador hace conjeturas acerca de lo que
harán los demás, y en los juegos de partidas sucesivas en que la «reputación»
se va consolidando mediante una «reciprocidad débil», es decir, el tipo de
reciprocidad que inducen las estrategias de toma y daca en los juegos colabo-
rativos que se repiten. La «reciprocidad fuerte» es el comportamiento de los
«reciprocadores» que actúan por razones emocionales y morales: condicionan
sus contribuciones a los bienes colectivos a las aportaciones ajenas, incluso en
transacciones fugaces con múltiples agentes cuyos comportamientos anterio-
res desconocen y cuyas identidades puede que no lleguen a conocer nunca
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Hay una buena panorámica reciente al respecto en los ensayos recopilados en Gintis y
otros (2005).
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(Kahan, 2005). Las consideraciones del tipo de las aducidas en las obras relati-
vas a la reciprocidad fuerte llevan con más impulso aún en dirección de la mul-
tiplicidad, aumentando la complementariedad entre las estrategias de los
agentes. En esas obras se ha documentado que distintos tipos de comporta-
miento que afectan al bienestar colectivo (entre otros, el reciclado, el fumar en
público y las relaciones sexuales protegidas) están sometidos a efectos de re-
troalimentación y a equilibrios múltiples, que dan lugar a enormes variaciones
de su frecuencia en el espacio y el tiempo (véanse Cooter, 1997, Kuran y Suns-
tein, 1999, y Sunstein, 1996).

El problema de acción colectiva más interesante de la política pública
acaso sea el pago de los impuestos, sobre el que volveremos en la tercera parte.
Los estudios del tema han subrayado la existencia de mecanismos de «inter-
cambio social» en virtud de los cuales el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias depende de que se confíe o no en el Estado y de que se sienta, o no, el
deber moral de hacerlo como contrapartida de la receptividad de las autorida-
des públicas. Además de ese «contrato vertical» entre el Estado y los ciudada-
nos, los estudios mencionados también han constatado que en las decisiones
relativas al acatamiento de los deberes tributarios influyen, asimismo,

 

 

 

interac-
ciones sociales de carácter más local y «horizontal» (Andreoni, Erard y Feins-
tein, 1998)

 

11

 

.
El cumplimiento de las obligaciones tributarias varía enormemente de un

país a otro y las investigaciones efectuadas han demostrado que sólo en peque-
ñísima parte podemos explicar esa variación atendiendo a las sanciones previs-
tas por evadir impuestos: son más importantes las diferencias en cuanto a las
actitudes de los ciudadanos frente a la legislación tributaria. Hay países en los
que lo normal es pagar los impuestos por considerar que se trata de una obli-
gación cívica importante y los ciudadanos están firmemente convencidos de
que deben comportarse de ese modo. Hay otros en los que las personas tienen
una opinión mucho más laxa de las obligaciones tributarias y no dan muestras
de aversión moral hacia la evasión si creen que pueden hacerlo con impunidad
(Alm, Sánchez y De Juan, 1995, y Cowell, 1990). En un estudio del acatamien-
to de la normativa tributaria en varios países, Cowell afirma lo siguiente: «No
podemos desechar esas diferencias sistemáticas entre países y entre grupos
dentro de un país tachándolas de diferencias innatas de gusto o de tempera-
mento. Por muy inconveniente que pueda parecer para los pulcros modelos in-
dividualistas de comportamiento económico, la gente parece tomar en cuenta
el clima reinante en el grupo o los grupos a que pertenece» (1990, pág. 102).

 

11

 

La idea que una persona tiene de la amplitud de la evasión fiscal es un elemento muy
fidedigno para predecir su grado de acatamiento de las leyes: cuanto mayor crea que es el índice
de evasión, más probable será que ella también haga trampas. La perspectiva de quedar en ver-
güenza o la posible estigmatización y el consiguiente sentimiento de culpabilidad tienen un efecto
similar. Cuanta mayor probabilidad vea la persona de ser condenada por los otros en caso de que
la descubran, más probable será que se abstenga de evadir el pago de los impuestos (Grasmick y
Scott, 1982, y Kahan, 2005).
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Se plantea una pregunta importante en este sentido: si los problemas que
observamos se deben a la multiplicidad de los equilibrios, ¿qué se puede ha-
cer? Lo cierto es que no tenemos una respuesta precisa a esta pregunta. Las
respuestas simplistas tal vez no sirvan, y las investigaciones del pago de los im-
puestos demuestran que una mayor represión del fraude puede tener conse-
cuencias inesperadas al pasar por el filtro de los efectos de reciprocidad. En un
trabajo sobre las políticas que impiden la reciprocidad y la acción colectiva,
Elinor Ostrom (2005) afirma que, a veces, los incentivos neutralizan caracte-
rísticas personales como el altruismo —mediante un multiplicador de la reci-
procidad— y llevan a un equilibrio peor

 

12

 

. Evidentemente, no es el caso gene-
ral, sino una posibilidad que puede darse en determinadas circunstancias. A
veces, la opinión de los ciudadanos sobre el Estado y los funcionarios públicos
será un factor que influirá mucho en el equilibrio al que se llegue tras una re-
forma de la normativa. Hace falta averiguar con esmero las circunstancias del
equilibrio social en cada caso concreto, motivo por el cual es absolutamente
preciso estudiar la dinámica histórica y las características propias de cada país
que dan lugar a trayectorias tan diferentes. En palabras de Young (2006,
pág. 7), «la evolución de las normas es un proceso complejo en el que interac-
túan muchas fuerzas diferentes». No sabemos gran cosa acerca de la dinámica
de la formación y el cambio de las creencias. En las conclusiones daremos al-
gunas pistas acerca de cómo acometer la reflexión sobre estas cuestiones.

Antes de volver a las consideraciones generales, en la próxima parte da-
remos un rodeo para exponer con más detalle la estructura y las características
de los sistemas tributarios y de gasto social de América Latina. Como hemos di-
cho al principio, es una faceta importante de los contratos sociales, que guarda
alguna relación con la informalidad y que permite analizar la construcción del
contrato social y abordar el tema de los agentes socioeconómicos pertinentes.

 

El contrato tributario, la redistribución y el Estado 
social en América Latina

 

Expondremos aquí, resumiéndolos, algunos hechos relativos a los Estados de
bienestar social latinoamericanos. Nuestra descripción parte de una enumera-
ción escueta de algunos hechos «tributarios», pero procuramos relacionarlos
con los asuntos principales tratados en este artículo: la moral tributaria, las
pautas sociales y las opiniones de los ciudadanos sobre el Estado.

 

La desigualdad y la función redistributiva inoperante del sistema 
tributario

 

Es sobradamente conocido que América Latina es la región del mundo con
más desigualdad social, a tenor de la distribución de ingresos imperante en ella
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Bruno Frey ha aducido antes que nadie algunos argumentos en esta dirección; véanse,
por ejemplo, Frey (1994) y Frey y Oberholzer-Gee (1997).
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(CEPAL, 2006). Lo que es menos sabido y ha salido a la luz en una serie de
investigaciones recientes, efectuadas principalmente en el Banco Mundial

 

13

 

, es
que tal desigualdad extrema se debe, sobre todo, a los efectos de la interven-
ción de los Estados (o a su inexistencia) más que a puros resultados del mer-
cado. Por lo que se refiere a los ingresos disponibles, América Latina es mucho
más desigual que Europa; el coeficiente de Gini medio es de aproximadamente
0,50 en América Latina y de alrededor de 0,31 en Europa. La situación cambia
radicalmente si nos atenemos al coeficiente de Gini relativo a la distribución
de los ingresos del mercado (es decir, los ingresos antes de los impuestos y las
transferencias): mientras que en América Latina es de 0,52, sólo 2 puntos por-
centuales por encima de los ingresos disponibles, en los países europeos es en
promedio de 0,46, muy superior a los ingresos disponibles. La diferencia entre
los niveles de desigualdad en las dos regiones medidos por los ingresos dispo-
nibles se debe sobre todo a que los impuestos y las transferencias tienen un
efecto distinto: reducen considerablemente la desigualdad de ingresos del mer-
cado en Europa y poquísimo en América Latina. Es interesante que quepa
decir lo mismo incluso cuando se compara a los países latinoamericanos con los
Estados Unidos, país que tiene la reputación de no ser muy distributivo (Ale-
sina y Glaeser, 2004).

La incapacidad o la falta de voluntad de los sistemas políticos latinoame-
ricanos para mejorar la distribución de los ingresos no es nada nuevo, ni ha pa-
sado desapercibida a los observadores anteriores. Por ejemplo, Kuznetz se re-
firió a «el hecho de que los sistemas políticos y sociales de los países
subdesarrollados no hayan puesto en marcha las prácticas estatales o políticas
que refuerzan realmente las posiciones débiles de las clases de menores ingre-
sos» (1955, pág. 24, citado en Beramendi y Díaz-Cayeros, 2006).

Acto seguido explicaremos brevemente el aspecto tributario de por qué
los Estados latinoamericanos no consiguen fomentar una mejor redistribución.

 

Recaudación baja, lagunas legales y evasión de impuestos 
con impunidad

 

Aunque en los últimos años ha aumentado la recaudación de impuestos en
América Latina, sigue estando muy por debajo de la media internacional. El
gráfico 3 muestra que casi todos los países latinoamericanos están por debajo
de la línea de regresión que relaciona la recaudación tributaria con el PIB por
habitante. El país mediano de la región recauda 4 puntos porcentuales de PIB
menos de lo que cabría esperar de su nivel de desarrollo (Goñi, López y Ser-
vén, 2006, y Perry y otros, 2006).

El problema causante de los bajos ingresos fiscales de América Latina
(especialmente, los impuestos sobre la renta de las personas físicas) radica
fundamentalmente en las estrechas bases impositivas más que en las tasas de
imposición. Debe señalarse que esto guarda relación, a su vez, con las asime-
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Véanse, por ejemplo, Perry y otros (2006) y Goñi, López y Servén (2006). Nuestra expo-
sición se basa en gran medida en el segundo de estos dos estudios.
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trías existentes en materia de trato tributario, lo cual puede socavar la confian-
za de la sociedad en la justicia y eficacia del sistema, uno de los puntos en que
hacemos hincapié en este trabajo.

La debilidad de las administraciones fiscales propicia una evasión de im-
puestos desenfrenada en toda la región. Ahora bien, según algunos autores,
este fenómeno es, a la vez, la causa y el efecto de un problema común a muchos
países latinoamericanos: una moral tributaria baja. Cada vez hay más obras en
que se estudia la moral tributaria en la teoría y en la práctica de varios países,
entre ellos unos cuantos de América Latina. En esas obras se recogen pruebas
empíricas de que los ciudadanos eludirán los pagos al fisco si no creen que es-
tán recibiendo servicios públicos de calidad por los impuestos que los gravan,
si piensan que la recaudación fiscal es arbitraria e injusta y si en sus opiniones
al respecto influyen los pareceres de otros ciudadanos, sobre todo los que les
son cercanos (geográficamente, en sus círculos de referencia, etc.).

Muchos de los factores mencionados operan en la mayoría de los países
latinoamericanos y figuran entre los eslabones más endebles de los contratos
sociales nacionales. Por ejemplo, las encuestas de opinión revelan que amplias
mayorías de ciudadanos creen que la recaudación impositiva es, en gran parte,
arbitraria e injusta (sólo el 23 por ciento de los encuestados por Latinobaróme-
tro en 2003 pensaba que la recaudación de los impuestos era «imparcial»)

 

14

 

.
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Spicer y Becker (1980) aportan pruebas de la existencia de un «efecto de justicia», en vir-
tud del cual quienes creen que el sistema tributario no los trata justamente es más probable que
evadan impuestos.
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Gráfico 3.    Recaudación tributaria y PIB por habitante

Fuente: Goñi, López y Servén, 2006.
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Gráfico 4.    Moral tributaria y apreciaciones acerca de la ecuanimidad del Estado
(correlaciones parciales corregidas según el PIB por habitante en PPA)

Nota: Para calibrar si la sociedad considera que el Estado ha sido «raptado» por intereses de parte usamos un indicador
extraído de las contestaciones a la pregunta siguiente del Latinobarómetro: «En términos generales, ¿diría usted que el país
está gobernado por unos cuantos intereses poderosos en su propio beneficio, o que está gobernado para el bien de todo
el pueblo?».
Fuente: Estimaciones propias basadas en datos de Banco Mundial (2005b) y de Latinobarómetro (2004, pág. 17).
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Las comparaciones internacionales dan indicios muy interesantes de las
relaciones entre la voluntad de cumplir las leyes fiscales y las apreciaciones del
desempeño de las autoridades públicas. El gráfico 4 muestra una correlación
negativa entre la moral tributaria y la apreciación de la opinión pública de que
los asuntos públicos se administran conforme al interés de unos pocos (que sir-
ve para medir «el rapto del Estado por parte de los poderosos»). Hay, en cam-
bio, una correlación positiva entre la moral tributaria y la creencia de que las
autoridades públicas gastan sensatamente el dinero de los contribuyentes. En
ambos casos, las correlaciones son significativas incluso después de tener en
cuenta el PIB.

Las correlaciones de los distintos países antes expuestas indican que el
propósito de pagar o no pagar los impuestos depende de las apreciaciones de
la sociedad sobre el desempeño del Estado. Bergman (2002) va más allá y trata
de verificar explícitamente el acatamiento de la normativa tributaria en los paí-
ses utilizando encuestas realizadas en Chile y Argentina que arrojan datos de
nivel micro. Este autor averigua que los ciudadanos de Chile cumplen más las
normas y están más deseosos de atenerse a ellas, ya que tienen confianza en la
capacidad de las instituciones estatales de emplear los recursos públicos para
financiar políticas sociales y combatir la pobreza. En la Argentina, en cambio,
las instituciones públicas despiertan menos satisfacción y menos confianza, lo
cual explica los menores niveles de solidaridad constatados.

Ese contraste entre las reglas sociales prevalecientes en Chile y en Ar-
gentina condice con los datos sobre actitudes del Latinobarómetro —una gran
encuesta de opinión que se realiza anualmente en dieciocho países latinoame-
ricanos—, según los cuales en la región hay una gran variedad en lo referente
a la moral tributaria. La moral tributaria baja que lleva a la evasión de impues-
tos está relacionada con la opción de salida de Hirschmann: si el Estado no da
a la población bienes públicos que ésta valora y la sociedad no ejerce presión
para que los ciudadanos participen en el circuito de los impuestos y las trans-
ferencias establecido por el Estado, éstos tendrán razones poderosas para
mantener ocultas sus actividades imponibles. Puede verse una prueba de ello
en el gráfico 5, según el cual la moral tributaria mantiene una relación negativa
robusta con el grado de informalidad en América Latina. De ello se desprende
que los países con un grado alto de informalidad suelen ser aquellos en los que
la regla social no obliga a acatar las leyes tributarias.

 

Los patrones de gasto social no son equitativos
en América Latina

 

Un elemento que da pábulo a la creencia en la injusticia del sistema es la
estructura real de los impuestos y las transferencias a lo largo de la escala de
ingresos y la opinión que se hacen al respecto los ciudadanos. Aunque el gasto
social global ha aumentado en el conjunto de la región del 12,8 por ciento del
PIB en 1990 al 15,1 por ciento en 2002, es general la convicción (y, sobre todo,
el sentimiento) de que prosigue la exclusión social. Los patrones regresivos
perduran y las desigualdades dentro de los países siguen siendo grandísimas.
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Fuente: Estimaciones propias basadas en datos de Banco Mundial (2005b), de Latinobarómetro (2004) y de la encuesta
World Values Survey.

–2

–1

0

1

2



 

334

 

Revista Internacional del Trabajo

 

Como señalan acertadamente Goñi, López y Servén (2006) y Lindert, Skoufias
y Shapiro (2006), ello no quiere decir que los programas sociales agraven la
desigualdad, pues la reducen si su incidencia es menos regresiva que la de los
propios ingresos antes de las transferencias. Ahora bien, como deja claro la
comparación con los países europeos, son mucho menos progresivos de lo que
podrían ser (véase, por ejemplo, el gráfico 10 de Goñi, López y Servén, 2006).

En la educación el gasto es fundamentalmente progresivo, salvo en la en-
señanza superior, y ha aumentado en todos los países. Sin embargo, pese a los
avances conseguidos, los indicadores de la calidad arrojan malos resultados y
es colosal la variación dentro de cada país. En el caso de la atención sanitaria,
América Latina ha registrado avances notables en la prestación de servicios
básicos de salud y nutrición, pero, una vez más, las disparidades son grandísi-
mas en cuanto a la calidad del acceso de la población de los distintos estratos
de ingresos (De Ferranti y otros, 2004, y Banco Mundial, 2005a).

El gasto en la seguridad social, el que más ha aumentado, es bastante re-
gresivo. El régimen de pensiones es el primer culpable de la situación y, como
explicamos más adelante, uno de los problemas más graves estriba en la cober-
tura. (Al hilo de lo dicho en este artículo, los trabajadores del sector informal
de la economía son uno de los principales estratos excluidos.) Algunos dispo-
sitivos de asistencia social son bastante progresivos, pero, por lo general, sólo
constituyen un pequeño porcentaje del gasto (Lindert, Skoufias y Shapiro,
2006); además, pueden tener algunos efectos indeseables desde la perspectiva
del contrato social.

 

La cobertura de la seguridad social es insuficiente y 
muy variable

 

El porcentaje de personas amparadas por la seguridad social es pequeño y está
disminuyendo en la mayoría de los países (gráfico 6). Además, a pesar de las
reformas, el seguro social es mayoritariamente regresivo. Algunos países no
protegen a casi nadie, mientras que otros protegen sobre todo a los estratos
acomodados de la población (gráfico 7). Por lo menos en seis países latinoame-
ricanos el sistema se hace más regresivo, ya que la cobertura de los pobres está
disminuyendo con respecto a la de los ricos (gráfico 8). Un caso extremo es el
de la Argentina, en donde la cobertura está aumentando ligeramente entre los
ricos y retrocediendo en el quintil más pobre (gráfico 9). Sólo en México dis-
minuye la diferencia de cobertura entre el quintil más rico y el más pobre, pero
se debe principalmente a una leve reducción de la cobertura de la población
acomodada.

 

Situación del Estado de bienestar en América Latina

 

Los países latinoamericanos no tienen Estados de bienestar social en el sentido
estricto de un modelo ideal en el que el Estado asume la responsabilidad fun-
damental del bienestar de sus ciudadanos y esa responsabilidad es global (por-
que se abarcan todos los aspectos del bienestar) y universal (porque todas las
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personas tienen derecho a estar amparadas). Abusando del uso corriente,
hablamos del «Estado de bienestar» en un sentido laxo que engloba el con-
junto de los programas e instituciones destinados a aliviar la pobreza, redistri-
buir ingresos y reducir la exclusión social, así como a los de seguro social y los
que promueven la redistribución a lo largo del ciclo vital (Barr, 2001, pág. 1).

Como subrayamos al principio, cada país es un caso particular y las tra-
yectorias históricas del «Estado de bienestar» de cada país han sido muy dife-
rentes. Haciendo un esquema a muy grandes rasgos vemos que, hacia media-
dos del siglo xx, varios países en los que regía un sistema de sustitución de
importaciones dirigido por el Estado implantaron algunas políticas de bienes-
tar social sesgadas en favor de la población urbana y que daban preferencia a
la cobertura de los trabajadores situados en el mercado de trabajo formal —lo
cual era característico del modelo bismarkiano—. Quedaban excluidos los tra-
bajadores rurales y los del sector informal, pero, además, en el seno de los sec-
tores sociales amparados, había una marcada estratificación en lo relativo al
acceso, la cobertura y la calidad de las prestaciones (Mesa-Lago, 1991, y Fil-
gueira, 2005). Los empleados del Estado y de los servicios esenciales tuvieron
los privilegios primeros y mayores, seguidos a continuación por los obreros in-
dustriales. Con todas sus limitaciones, este sistema fue incorporando gradual-
mente a más personas hasta el decenio de 1980, cuando dio claras señales de
agotamiento, y el de 1990, en que se estancó y comenzó a ser menos incluyen-
te

 

15

 

. En el gráfico 10 ponemos como ejemplo de esa trayectoria la evolución
de la seguridad social en México.
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Los índices de cobertura se estancaron en todos los países salvo en el Brasil y Chile.
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Gráfico 9.    Argentina. Cobertura de la población económicamente activa
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Podríamos calificar la situación actual de los Estados de bienestar lati-
noamericanos diciendo que están truncados (Fiszbein, 2004, y De Ferranti y
otros, 2004). Como hemos visto en la parte anterior, si delineamos el grado de
protección oficial frente a los riesgos que tiene la población según su nivel de
ingresos es probable que veamos una quiebra en algún punto de la mitad infe-
rior de la escala. La cobertura de las pensiones de jubilación es un buen ejem-
plo de ello. Según el país de que se trate, y con pocas excepciones (fundamen-
talmente, el Brasil y el Uruguay), hay una ruptura clara entre el segundo o
tercer quintil y el cuarto de la escala de los ingresos. Este truncamiento guarda
relación con la línea bismarkiana adoptada por la mayoría de los regímenes de
seguro social latinoamericanos. Un porcentaje considerable de la población
carece de seguro oficial, sin que ello quiera decir que estas personas estén to-
talmente desprotegidas; en el caso de la salud, la tabla de salvación principal es
el sistema sanitario público. Ahora bien, estos sistemas suelen estar muy cortos
de recursos y mal administrados, por lo que tienen restricciones diversas y
abundan las personas no aseguradas cuya protección es insuficiente (Fiszbein,
2005, y Baeza y Packard, 2006).

Según Fiszbein (2005), el Estado de bienestar truncado ha devenido en
regímenes duales de protección social: una protección razonablemente finan-
ciada en favor de la clase media
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 (a veces, gracias a recursos del resto de la
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Debe entenderse que en muchos países latinoamericanos la «clase media» consiste prin-
cipalmente en la población de los quintiles superiores de la escala de ingresos y que los verdade-
ramente ricos no suelen ser captados por las mediciones tradicionales de la distribución de la renta
(que se basan en los ingresos del trabajo).
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Gráfico 10.    Población económicamente activa amparada por el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), de 1950 a 2005

Fuente: Martínez (2006).
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población) y una protección escasamente financiada y con frecuencia cliente-
lar en favor de los pobres. Las circunstancias reinantes, unidas a las sucesivas
crisis macroeconómicas sufridas por la región y a la influencia de las ideas de
moda llevaron en los últimos decenios a la introducción de los «complementos
imprescindibles de los años noventa»: los «programas selectivos», esto es, diri-
gidos a determinados grupos sociales o actividades. Desde mediados de los
años 1980, casi todos los países vienen asignando más recursos a los dispositi-
vos de asistencia social, incluyendo gradualmente en ellos programas de ali-
mentación, fondos sociales y ayudas públicas supeditadas al trabajo de los be-
neficiarios. A finales del decenio de 1990 se desarrolló un nuevo instrumento
de asistencia social, las transferencias de efectivo condicionadas, que han ido
creciendo con bastante éxito y de manera progresiva, pero que representan un
pequeño porcentaje del gasto y que pueden tener inconvenientes desde la
perspectiva del contrato social. Citaremos los siguientes:

 

●

 

Podrían volver a promover un aumento de la informalidad: si quienes tra-
bajan de manera informal reciben toda una serie de servicios, aunque
sean de menor calidad que los que obtendrían si pasasen a un trabajo for-
mal de la economía, tendrán quizá unas ventajas demasiado pequeñas
para hacerlo.

 

●

 

Esta misma «asimetría» de la calidad de los servicios aumenta la sensa-
ción de exclusión.

 

●

 

La transferencias monetarias condicionadas tal vez vayan en contra de la
integración social a largo plazo y de la cohesión social, ya que pueden cau-
sar, en algunos casos, la estigmatización de los beneficiarios.

 

●

 

En algunos países, los programas de este tipo han ido acompañados de
prácticas políticas clientelares (que han sido reforzadas por los procesos
de descentralización)

 

17

 

.

Por todos estos motivos, los «programas selectivos», que dan muy buenos
resultados en el sentido de que se centran en los sectores más desfavorecidos
de la sociedad, pueden resultar perniciosos desde la perspectiva del contrato
social.

 

Los contratos sociales en América Latina: ¿quo 
vadimus?

 

La descripción anterior del sistema de redistribución tributaria del Estado de
bienestar social pone de manifiesto la existencia de varios nexos entre los
resultados sociales y económicos agregados, las características de los servicios
que presta el Estado, las decisiones individuales y las creencias personales y
colectivas que influyen en la informalidad. Hemos visto la situación en rasgos
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Véanse, por ejemplo, Penfold-Becerra (2006) sobre Venezuela; Díaz-Cayeros, Estévez y
Magaloni (2006) sobre México; Martz (1996) sobre Colombia; Gay (1997) sobre el Brasil; y
Auyero (2000) y Brusco, Nazareno y Stokes (2004) sobre la Argentina.
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generales y hemos subrayado un punto: muchas sociedades latinoamericanas
(la mayoría de ellas) tienen problemas en el plano de su «contrato social»

 

.

 

Ateniéndonos a las creencias y actuaciones de los agentes situados en dis-
tintos planos de la escala socioeconómica, habría que decir que en muchos paí-
ses latinoamericanos, los ricos, la clase media y los pobres tienen la impresión
de que no están recibiendo un trato justo en la situación actual, por lo que se
justifica que eviten siempre que puedan hacer una contribución al sistema.

Hay muchos ciudadanos que se salen fuera del sistema en ambos extre-
mos de la escala socioeconómica. Veamos un análisis de costos y beneficios
como el que expusimos anteriormente aplicado a un ciudadano del quintil más
alto que reflexiona sobre sus relaciones con el Estado y con la sociedad en ge-
neral antes de decidir si evadirá o no el pago de los impuestos. En muchos paí-
ses latinoamericanos es probable que ese ciudadano acomodado prescinda de
los servicios públicos y opte por soluciones privadas de más calidad para el se-
guro de vejez

 

18

 

, los servicios de seguridad, la educación y atención sanitaria.
Es probable que ese ciudadano opine que los servicios estatales en estas esfe-
ras son malos. Al valorar lo beneficiosos que son para la población en general,
es probable que suscriba la idea de que esos servicios que para él apenas tienen
valor tampoco son útiles, eficaces, buenos ni justos para los ciudadanos de
otros estratos sociales. Es probable que agraven esta opinión negativa del valor
de los servicios estatales la creencia general de que reinan el clientelismo y la
corrupción entre las autoridades públicas en general y en la asistencia social en
particular, así como los efectos externos de las ideas predominantes en la so-
ciedad que justifican implícitamente la evasión generalizada de los impues-
tos
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.
La población pobre se siente todavía más ajena al sistema. La noción

hirschmaniana de la salida también es válida en el extremo inferior de la distri-
bución socioeconómica: los pobres no pagan muchos impuestos, pero tampoco
reciben mucho del Estado. Sienten que el acceso a los bienes públicos, los de-
rechos de propiedad, la protección de las leyes y los servicios judiciales no son
iguales para todos; opinan que salen perjudicados, lo cual les induce a salirse
de los cauces oficiales y a ser renuentes a participar en el sistema.

Estas actitudes de ruptura de quienes se hallan en los extremos de la es-
cala socioeconómica conllevan unos efectos de reforzamiento notables. La es-
casa predisposición a pagar contribuciones al erario público es una de las razo-
nes de las estrecheces presupuestarias que influyen en la mala calidad y la
escasa cobertura de los servicios que presta el Estado y que, a su vez, refuerzan
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En el caso específico de las pensiones, en algunos países cabe pensar que las cuentas per-
sonales «privatizadas» son en gran medida equivalentes al régimen público por lo que se refiere a
la incertidumbre acerca de las prestaciones en el futuro y el riesgo político y económico (Kay, 2003;
Rofman, 2002, y Spiller y Tommasi, 2007). Las opciones privadas abarcan alternativas como los
planes de ahorro para la vejez en entidades financieras extranjeras, la posesión de otros activos o
las redes familiares como sostén en la ancianidad.
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En muchos lugares, como la Argentina —aunque en Chile sucede lo contrario (Bergman,
2002 y 2003)—, hay un efecto negativo de la presión de los pares, entre los cuales la evasión fiscal
tiene amplia aceptación, sobre todo en las capas sociales más acomodadas.



 

«Informalidad», Estado y contrato social en América Latina

 

341

 

la poca confianza en el Estado y la baja moral tributaria. Las personas prescin-
den voluntariamente de una ordenación social más incluyente, de un contrato
social más auténtico. Sucede en el plano individual de las ventajas y los incon-
venientes que antes explicamos, pero también se produce una salida colectiva
de grupos o estratos enteros llevados por una dinámica «local». Los ciudada-
nos pudientes están menos dispuestos a pagar impuestos si sus amigos, vecinos
y colegas no lo hacen, actitud que se ve confortada por el razonamiento general
de que el Estado es corrupto, el clientelismo lo invade todo y los pobres no son
plenamente merecedores de ayuda porque participan en «redes clientelares»
que les pagan más por asistir a mítines políticos que lo que ganarían con un tra-
bajo honrado, etc.
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. Asimismo, los ciudadanos pobres es frecuente que traba-
jen en el sector informal de la economía, que participen en dichas «redes clien-
telares», que tengan una opinión negativa del Estado y de la ordenación social,
al igual que sus pares y vecinos. Son espirales que descienden vertiginosamente
hacia equilibrios de bajo nivel con contratos sociales rotos.

Podemos volver ahora a nuestra breve exposición histórica de los Esta-
dos de bienestar latinoamericanos poniendo de relieve el asunto del contrato
social. Varios países de la región trataron en algún momento del siglo 

 

XX

 

 de
armar un contrato social centrado en el mercado de trabajo y con la participa-
ción de los sindicatos entre otros agentes institucionales fuertes. Este modelo,
vinculado al modelo de desarrollo de moda en aquel entonces, impulsó cierta
ampliación gradual de la población protegida, pero nunca alcanzó la plena co-
bertura: estaba muy estratificado y resultó ser insostenible. En parte por su
propio peso, y en parte como resultado de una voluntad explícita de sanear y
mejorar la viabilidad del erario público y de adoptar algunos principios de la
economía libre de mercado, ese sistema y las correspondientes instituciones
políticas han sido desmantelados. El antiguo contrato social se derrumba y to-
davía no se ha encontrado una alternativa factible para sustituirlo.

Llegados a este punto, sin embargo, nos permitimos recordar una adver-
tencia general de este artículo: las trayectorias nacionales son heterogéneas.
Los diferentes países de América Latina tienen historias propias y parecen
marchar en distintas direcciones; el consenso social acerca del camino que con-
vendría adoptar en el futuro también varía. A modo de ejemplo, en el resto de
esta parte expondremos un breve bosquejo de dos países, la Argentina y Chile,
que, pese a tener algunas características comunes (actualmente son los países
más ricos de América Latina y no tienen divisiones étnicas considerables ni
grandes poblaciones autóctonas), parecen marchar en direcciones diferentes
(se analizan más casos en Perry, Maloney y Arias, 2007).

En la Argentina se constata un aumento de las desigualdades en materia
de protección social, y la eficacia de los dispositivos actuales se encuentra gra-
vemente mermada. El sistema de protección social vigente es un conjunto he-

 

20

 

Por ejemplo, en los últimos años las clases superior y media de la Argentina han ido desa-
rrollando una opinión cada vez más negativa de los beneficiarios de programas de asistencia social
como los que proporcionan ayudas condicionadas al trabajo (Amadeo, 2005).
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terogéneo de elementos del pacto anterior mezclados con los añadidos recien-
tes, unos programas de asistencia social que son más o menos eficientes en tal
o cual esfera, pero no constituyen algo coherente, y menos aún un conjunto in-
tegrado de políticas sociales respaldado por el consenso social. Tal vez lo prin-
cipal sea que algunas tendencias van en una dirección distinta a la de la cons-
trucción del contrato social. A las promesas incumplidas de la época anterior
se añadieron nuevas promesas insatisfechas durante la época de la reforma en
favor del mercado (véanse, por ejemplo, Lora y Panizza, 2002 y 2003; Lora, Pa-
nizza y Quispe-Agnoli, 2004, y Forteza y Tommasi, 2006.). Hay, además, un au-
mento de la segregación socioeconómica que puede hacer aún más difícil forjar
un contrato social en el porvenir. Los ciudadanos pobres y los acomodados
suelen vivir en mundos muy separados por lo que se refiere a las escuelas a que
acuden sus hijos, dónde reciben cuidados médicos y dónde están ubicados sus
hogares. La Argentina era una sociedad con un grado razonable de integración
educativa hasta hace unos pocos decenios, pero ahora se ha impuesto una ten-
dencia cada vez más acusada a agrupar a los niños según su situación socioeco-
nómica (Llach y Gigaglia, 2006; Narodowski y Nores, 2002, y Llach y Schuma-
cher, 2003). De modo similar, ciudades argentinas como Buenos Aires estaban
razonablemente integradas en lo referente a las interacciones espaciales entre
las clases sociales en los espacios públicos (Torre y Pastoriza, 2002; Janoschka,
2002; Torres, 1993; Romero y Romero, 1983, y Scobie, 1974), pero han pasado
a estar mucho más segregadas en los dos últimos decenios, pues la clase media
alta procura trasladarse a urbanizaciones cerradas 

 

(countries)

 

, mientras que
los pobres se van agrupando en villas miseria (Svampa, 2002 y 2005; Prévôt
Schapira, 1999, y Thuillier, 2001).

A la luz de los estudios sobre la reciprocidad, según los cuales la gente es
más propensa a contribuir a los sistemas de protección social cuanto más cer-
cana se halle a los beneficiarios, los hechos mencionados dibujan un camino es-
carpado al propósito de forjar unos contratos sociales más incluyentes e inte-
grales. Por otra parte, algunas interacciones entre el avance de la informalidad
y la transformación de la política parecen estar fomentando un círculo perni-
cioso. Países como la Argentina que hace varios decenios tomaban decisiones
políticas cruciales en un foro de negociación centralizado en el que se decidía
en parte el rumbo político nacional están pasando ahora a un modelo cada vez
más territorializado de asentamiento del poder político, en el que los progra-
mas de asistencia social, la informalidad, el clientelismo y formas nuevas de ac-
tuación política (como los piquetes) parecen reforzarse mutuamente (véanse
Spiller y Tommasi (2007), Ardanaz, Leiras y Tommasi (2005) y Levitsky
(2003)).

Chile es un ejemplo diferente. Es el único país de la región que ha sido
capaz de reducir la pobreza extrema a niveles bajísimos. El programa estatal
Chile Solidario tiene más beneficiarios que el número de personas que según
la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional son extremadamen-
te pobres. Uno de los elementos fundamentales del proceso chileno que se aco-
metió con el retorno a la democracia en 1990 fue la negociación de una reforma
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tributaria. El Gobierno logró convencer a las elites (las empresas y los titulares
de ingresos elevados) de que, en medio de la incertidumbre, pagar cerca de dos
tercios de la nueva carga tributaria era un precio barato a cambio del regreso
a la estabilidad socioeconómica. Conjugar la reforma tributaria con unos obje-
tivos de política social explícitos constituyó un paso importante hacia la instau-
ración de un contrato social. El Congreso aprobó la reforma seis semanas des-
pués de que entrara en funciones el nuevo Gobierno de la Concertación.
Aunque se reformó el sistema de pensiones, se reconoce que el aumento de la
cobertura todavía es demasiado pequeño, motivo por el cual ha sido propuesto
un conjunto de reformas para alcanzar la cobertura universal de una manera
que sea compatible con el mantenimiento de las cuentas de ahorro individuales
como piedra angular del sistema y que garantice su viabilidad desde el punto
de vista fiscal 21. La confianza en las instituciones es grande y la recaudación
tributaria es la más eficaz de la región. El índice de informalidad es inferior al
15 por ciento, aunque la desigualdad de los ingresos sigue siendo muy pronun-
ciada y, sintomáticamente, el problema ocupa un primerísimo lugar en los pro-
gramas políticos.

Observaciones finales: ¿qué se puede hacer en favor 
de los contratos sociales en América Latina?
Para concluir con una nota algo más normativa, nos preguntaremos qué con-
secuencias podemos deducir del análisis precedente respecto de la informali-
dad y las demás cuestiones tratadas.

La respuesta breve es que no tenemos receta ni recetas. Ahora bien, cree-
mos que es inverosímil que avancemos mucho sin hacer antes un diagnóstico
del sistema y un planteamiento político integral. Hacen falta diagnósticos y re-
comendaciones país por país: para evitar los errores de los análisis parciales de
problemas vastos como la informalidad, debemos reconocer en qué equilibrio
se halla cada país.

Los países encaran unas transacciones estructurales propias que pueden
desembocar en resultados diferentes en lo relativo, por ejemplo, al Estado de
bienestar y el pacto social a los que aspiran. Hay diferentes modelos posibles.
Algunos pueden orientarse hacia un aumento de la cobertura universal (al es-
tilo europeo), a la vez que procuran que el Estado de bienestar deje de estar
truncado; para ello harían falta ajustes realistas de los parámetros del sistema
de seguridad social y un pacto social creíble para financiarlo. Otros pueden ir
en una dirección (de tipo estadounidense) de ampliar la asistencia social y de
promover el que la mayoría de la gente concierte sus propios seguros. También
pueden aparecer soluciones nacionales diversas 22. Parece claro que, sea cual

21 Las reformas que se están debatiendo no atañen sólo a la cobertura, sino también a la
cuantía de las pensiones.

22 En Levy, 2006a y 2006b, se formulan algunas ideas basadas en la experiencia mexicana.
Van Ginneken (1999) propone ampliar la seguridad social al sector informal.
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fuere la vía que se escoja (y es de esperar que se base en los márgenes técnicos
y las transacciones pertinentes), no es probable que funcione a menos que esté
apuntalada por un consenso nacional realista, lo cual es un empeño en gran
medida político 23.

Es importante que los cambios de los sistemas de protección social, los
fiscales y los normativos se efectúen procurando aprovechar —en vez de con-
trariar— las motivaciones de los ciudadanos que sacan a la luz los estudios re-
lativos a las normas sociales y la reciprocidad. Para ello habrá que tener pre-
sente que tienen importancia las creencias acerca de las causas de la
desigualdad de ingresos; que la población contribuye a las empresas colectivas
y considera injusto que algunos se aprovechen de los impuestos y los esfuerzos
de los demás, siempre que los demás estén actuando del mismo modo; y que la
gente está deseosa de sancionar a los gorrones si cree en el sistema.

Es necesario acometer muchas investigaciones para llegar a elaborar pro-
puestas concretas sobre cómo pasar a mejores equilibrios. Tenemos el presen-
timiento de que es improbable que algunas de las creencias y actitudes subya-
centes a los equilibrios que observamos actualmente varíen con facilidad en la
dirección deseada si no se hacen cambios sustanciales en la manera de cons-
truir y estructurar los contratos sociales de los países. Hace falta que se inves-
tigue mucho más cómo se forman, evolucionan y cambian esas creencias. Al
mismo tiempo, es esencial mejorar la actuación de los Estados latinoamerica-
nos para que se regenere la apreciación de la opinión pública al respecto.

También sería tal vez provechoso conocer mejor cómo hicieron otras so-
ciedades hoy día más incluyentes para avanzar poco a poco hacia un sistema
con un contrato social más incluyente, fundado en un gasto social mayor y más
eficiente, una base tributaria más amplia y unas garantías más eficaces de cum-
plimiento de las leyes 24. Para ello tendremos que reconocer las circunstancias
diferentes que había entonces en esas sociedades más adelantadas, en compa-
ración con las que imperan hoy día en los países latinoamericanos. Otra apor-
tación valiosa sería analizar detalladamente las trayectorias históricas de la
protección social, los regímenes tributarios, la capacidad y la legitimidad del
Estado y las creencias colectivas (esto es, el contrato social) en cada uno de los
países latinoamericanos.

23 ¿Están los sistemas de gobierno latinoamericanos preparados para vencer este reto?
Algunos más que otros. Es una tarea de gran calado para la cual hacen falta dirigentes muy capaces
y que, además, está condicionada por las características de los foros de negociación sociolaboral
establecidos. En Banco Interamericano (2005) y en Stein y Tommasi (en prensa) figuran sendos
análisis de la situación actual en este terreno de la capacidad institucional en los distintos países
latinoamericanos.

24 España nos parece un buen ejemplo reciente de cambios radicales de las funciones y la
eficacia del sector público desde su transición a un sistema democrático a partir de 1975 y de su
adhesión a la Unión Europea. Este país ha hecho reformas a fondo de la política y la administra-
ción tributarias y ha reorientado buena parte del gasto público para ampliar el sistema de bienestar
social. Martínez-Vázquez y Torgler (2005) describen la manera como España logró realizar las
reformas institucionales y lograr que los ciudadanos se identificaran cada vez más con el Estado y
con las instituciones del país desde la perspectiva del contrato social y la moral tributaria que resu-
mimos en este artículo.
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